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1 La invención, debida a la colaboración de Marty GA—  
BRIEL, se refiere al problema de la retirada de herramien 
ta en las máquinas-herramientas en que se desea, al final

5
de la mecanización, evitar que se raye la superficie meca 
nizada en el curso de la carrera relativa de separación - 
pieza-herramienta.

Hasta ahora se ha acudido, a este efecto, a disposi­
tivos de retirada de herramienta incorporados a cada por­
ta-herramienta o a su soporte particular.

10 La presente invención tiene por objeto una solución 
ventajosa oue utiliza para ello una disposición corriente 
de máquina.

En esencia, en una máquina que comprende un conjunto 
móvil de soporte de la herramienta o de la pieza, que tijs

15 ne un guiado con absorción de holgura por solicitación la 
teral, el dispositivo de retirada de herramienta según la 
invención, se caracteriza porque comprende medios destina 
dos a desplazar lateralmente el citado conjunto móvil - -

20
apartado de su posición de absorción dé holgura para sepa 
rar la herramienta de la pieza después de la mecanización.

Dicha solución es especialmente ventajosa en las má­
quinas de husillo porta-herramientas para mecanización de 
interior, tales como las escardadoras, en las que el husi­
llo es regulado manualmente, o puede ser sometido a un —

25 dispositivo de regulación angular de parada al final de - 
mecanización, ya que es entonces suficiente prever una re 
gulación de herramienta^) en un plazo aproximadamente pa 
ralelo al de la absorción de holgura citado, y en el mismo 
sentido que éste, previamente a la aplicación de los me—

30 dios citados, utilizados para separar la herramienta de -
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-la pieza.
Es de advertir que, en este caso, los dispositivos - 

de retirada de herramienta(s) son difíciles de incorporar 
a husillos porta-herramienta(s), y constituyen una costo­
sa servidumbre en comparación con los que son objeto de - 
la invención inherente a la máquina.

En especial, en una máquina de guiado con absorción 
de holgura por empujadores neumáticos, los medios destina 
dos a separar la o las herramientas de la pieza, pueden - 
estar constituidos simplemente por empujadores neumáticos 
opuestos a los anteriores y accionables en su lugar.

Una forma de realización de un dispositivo de retira 
da de herramienta en una máquina herramienta de acuerdo - 
con la invención, se describe a continuación, a titulo de 
ejemplo, y haciendo referencia al dibujo anejo, en el que 
la figura única es una vista desde el extremo y en corte 
transversal parcial de una máquina-herramienta con dispo­
sitivo de absorción de holgura y de retirada de herramien 
ta neumática.

La máquina-herramienta representada comprende un zóca 
lo 1, provisto de correderas horizontales 2, sobre las —  
que está montada desplazable una mesa 3, que es arrastra­
da por mediación de un mecanismo de tornillo-tuerca 4, cu 
yo tomillo motor pivota en el zócalo, mientras que la —  
tuerca es solidaria de la mesa.

Un flanco, inclinado de la mesa 3 está, además, guia­
do lateralmente sobre el flanco 5 de una de las correde­
ras 2, contra el que se mantiene apoyado el flanco de me­
sa con una cierta fuerza, por un dispositivo de absorción 
de holgura, constituido, en este caso, por, al menos, dos
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-empujadores neumáticos 6, dispuestos de forma espaciada - 
sobre el zócalo 1, frente a una corredera lateral 7, in—  
serta sobre la mesa 3; y con la que cooperan por fricción. 
Cada empujador 6, tal como el representado en corte en el 
dibujo, comprende una contera de unión 6a a una canaliza­
ción de aire comprimido no representada, dispuesta en la 
parte adyacente del zócalo y, alrededor de esta contera, 
una junta de labio 6b, sobre la que puede deslizarse, de 
forma estanca, una cabeza de empujador 6c.

La mácuina-herramienta considerada es, en este caso, 
una escariadora, en la que solamente el husillo giratorio 
porta-herramienta está representado en 8 con su herramien 
ta de escariado en 9. El porta-husillo motorizado no re­
presentado, que puede comprender un dispositivo de regula 
ción angular del husillo, que puede ser de cualquier tipo 
conocido, está fijado sobre la mesa 3, mientras que la pie 
za a mecanizar 10 es fijada para la mecanización sobre un 
plato 11, solidario del zócalo 1, consistiendo esta meca­
nización en una operación de escariado-de un orificio 12, 
practicado en la pieza 10.

Se observará que la cabeza-empujador 6c de cada empu 
jador neumático 6 está, en su posición de absorción de —  
holgura, entre el flanco de la mesa y el flanco 5, separa­
da del zócalo 1, por una ligera holgura 13, que puede ser 
del orden de una a algunas dócimas de milímetro.

En posición opuesta a los empujadores 6, se hallan - 
dispuestos, asimismo, empujadores neumáticos 14, idéntica 
mente alimentables con aire comprimido por una canaliza—  
ción no representada, dispuesta en la parte adyacente del 
zócalo 1, cooperando estos ectpujadores con una corredera
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-lateral 15, inserta sobre la mesa.
De este modo, se comprende fácilmente que al, final 

de la mecanización, para conseguir una retirada de la he- 
rramiente 9 respecto a la pieza 10, antes de la extracción 
del husillo porta-herramienta 8 fuera del orificio esca—  
riado 12, es suficiente con regular la herramienta 9, en 
la posición angular representada en el dibujo próxima a - 
la horizontal y orientada en el sentido de la solicitación 
lateral de absorción de holgura, a continuación alimentar 
con aire comprimido los empujadores neumáticos 14, míen—  
tras que los de absorción de holgura 6 son puestos al es­
cape, de tal modo que el conjunto mesa 3 - porta-husillo 
y husillo porta-herramienta 8, 9, es entonces desplazado 
de la holgura 13 a la inversa de la posición de la herra­
mienta 9, y que esta última se encuentra así desplazada - 
respecto al orificio escariado 12, del que puede ser retí 
rada con el husillo, sin riesgo de rayar el ánima efectúa 
da.

Para la mecanización de la pieza siguiente, la ali—  
mentación neumática de los empujadores 6, 14 es nuevamen­
te invertida antes de la mecanización, y asi sucesivamen­
te.

Es obvio que la presente invención es aplicable con 
cualquier otro dispositivo de guiado de absorción de la - 
holgura lateral de un conjunto móvil de soporte de herra­
mienta o de pieza en una máquina herramienta, cualquiera 
que sea la estructura, mecánica de resorte o de fluido a 
presión.
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REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva, que se pre­
sentan para que sean objeto de esta solicitud de Patente 
de Invención en España, por VEINTE años, son los que se - 
recogen en las reivindicaciones siguientes:

la.- Dispositivo de retirada de herramienta respecto 
a una pieza mecanizada en máquina-herramienta, que compren 
de un conjunto móvil de soporte de la herramienta o de la 
pieza aue tiene un guiado de absorción de holgura por so­
licitación lateral, caracterizado porque lleva medios des[ 
tinados a desplazar lateralmente al citado conjunto móvil 
separadamente de su posición de absorción de holgura, pa­
ra separar la herramienta de la pieza después de la meca­
nización.

23.- Dispositivo según la reivindicación 13, para má 
quina herramienta con husillo porta-herramienta giratorio 
regulable, caracterizado porque está prevista una regula­
ción de la herramienta en un plano aproximadamente parale 
lo al de:la absorción de holgura, previamente a la aplica 
ción de los medios citados utilizados para separar la he­
rramienta de la pieza.

33.- Dispositivo según una de las reivindicaciones - 
anteriores, en el que el guiado de absorción de holgura - 
comprende empujadores neumáticos, caracterizado porque —
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los citados medios destinados a separar la herramienta de 
la pieza están constituidos por empujadores neumáticos, - 
opuestos a los anteriores y accionables en su lugar.

4a.- "DISPOSITIVO DE RETIRADA DE HERRAMIENTA RESPEC­
TO A UNA PIEZA MECANIZADA EN MAQUINA-HERRAMIENTA".

Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, 
representado en los dibujos que se acompañan y para los - 
fines aue se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escritas a máauina 
por una sola cara.

Madrid,Q3 M^1978
P.A.
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